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Si se trata de plaza unica en su escala o de funcIOnarIo de su· 
psrior cate;;oria aosoluta en el Cuerpo. o no se pUdieren reunir 
los siste funcionarios idónEOs para constituir el Triounal, el 
Ministro d2si ~nara oÍl'(ctam,'nte los mismoros del mismo, pro· 
curandu que la dssi :5nación l'e cai ~a En funcionarios de las ca· 
tegoria3 similarEs a la dEl enjuiciado. 

No podl'an formar parte del rriounal de Honor los que ten· 
gan nota dEsfavoraole en su expedi2nte. 

Elcaqo de Vocal del Tribunal de Honor es Irrenunciable 
y ha de dcs: mp2ñarse forzosamente, consid:randose acto de ser, 
vicio ; pero podru estimarse lá aost~ nción del elesido fundada 
en las mismas ca.llsas de In recusación Si previa información 
no resultar: n la.s mismas comprooadas. ello dará lugar a co· 
rrección disciplinaria por comisión de falta grave 

Presidirá el Triounal el Vocal que ten sa en el Cuerpo nu· 
mero más bajo de los e l:;:~· idos . y en caso de núm3ros dobles, el 
de mas edad Actuará de S2cretario el Vocal mas joven 

(4) El proc2dlmisnto, efectos .Y recursos se re giran por las 
normas contEnidas en la Ley de 17 de octubre de 1941 V dis· 
posiciones compl ementarias. 

ArtIculo 27 

Queda dero, 'adu el Reglamento oqanico del Cuerpo de Ins· 
pectores Técnicos de Timbre del Estado, aprobado por Decreto 
de 22 de septi ~.mbre de 1955 

Disposicion finai 

En todo io que n0 esté expresamsnte previsto en este Re· 
glam: nto. s~ran aplicables a los Imp octores técnicos de Timbre 
del Estado la leúslación 6En '~ ral de funcionarios de la Adminis· 
tración Civil del Estado y la tambLn ',en eral de funcionario~ 
dependientes del Ministerio de Haci211da 

D¡sposiciorl transitoria 

De acuerdo COIl 10 prevIsto e Il la Orden mimskriaí de 21 de 
febrero de 1955 se respetan a los funci ::marios del Cuerpo de 
Insp2ctores Técnicos de Timbre del Estado los derechos que 
tuvieran adquiridos al amparo del anterior Re slam2nto Ol'5á· 
nlco del Cuerpo, inherentes a la situación en que se encontra· 
ba~ a la entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 6 de marzo 
de 1962 , por la que se modifican determinados epígra· 
fes de la Rama 1.0 de las Tarifas de Cuota de Licencia 
Fiscal del Impuesto Industrial 

Habiéndose padeCido errO! en la inserción de la misma, pu· 
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 20 de marzo 
de 1962, a continuación se rectifica como sigue ' 

En la pagina 3806 primera columna. línea 16. donde dice : 
« ... de la~ aves adutas.», debe decir: « .. de las aves adu'tas» 

En la misma página, linea 10 de la segunda columna, donde 
dice: ({". anuncios o folletos .. . ». debe decir: ({ .. , anuncios y f<)
lletos .. . » 

CORRECCION de erratas de la Orden de 19 de febrero 
de 1962 por la que se da cumplimiento al articulo segun· 
do de la Ley 95/ 1960, en casos de aplicación del aro 
ticulo 58 de la Ley de 26 de diciembre de 1957 sobre 
liquidaciones caucionales por cuota por beneficios, im· 
puesto industrial e impuesto sobre los rendimientos del 
trabaio personal. 

Habiéndose padeCido errur en la msercion de la misma, pu· 
blicada en el ({Boletin Oficial del Estado» de fecha 8 de marzo 
de 1962, a continuación se rectifica como sigue: 

En la pagina 3246. primera columna. linea 17 de la citada 
Orden. donde dice: ({ ... los componentes para decidir soble la 
procedencia .. » debe decir: ({ ... los competentes para decidir so
bre la procedencia ... » 

RESOLUCION de la Dirección General de Aduanas por 
la que se dan instrucciones sobre importación temporal 
de yates y embarcaciones de recreo. 

Una vez que han surtido los debidos efectos las medidas 
últimamente tomadas para corregir los abusos que se 'venían 
cometiendo en el uso del régimen temporal de yates y embar· 
caciones de recreo, esta Dirección General. para que se teUl~an 
en cuenta en lo sucesivo, ha resuelto . adoptar las siguientes 

NORMAS 

lJ Con arreglo al 'articulo primero del Convenio aduanero 
relativo a importación tempouil p'ara uso privado de embarca
ciones de recreo y aeronaves (<<Boletm Oficial del EstadOl) de 

. 26 de enero de 1959' , se entiende por ((emba. caciones» cuales
quiera buques y embarcaciones de recreo. con motor o sin él. 

Los preceptos del citado Convenio SOIl, pues, aplicables no 
solo a las embal caciones menores, con motor o sin él, que lle
guen a las Aduanas españolas transportadas por mar, aire o 
tierra, sino también a los denominados yates y embarcaciones 
mayores que lleguen a las costas españolas por sus propios. 
medios y que se destinen al uso privado de sus propietarios o 
usuarios, quienes los utilizan normalmente para sus viajes de 
recreo entre los diferentes paises. 

Por (<uso privado» se entenderá el que se señala en el mismo 
articulo primero del Convenio. o sea el que se ejerza con fines 
no comerciales y distintos del transporte de personaR mediante 
remuneJación. prima u otra ventaja material, y del transporte 
in::ustrial y comercial de mercancías con remuneración . o 
sin ella. 

ID En consecuencia. a la llegada. procedentes del extran
jero, a las Aduanas de cua!quiela de las embaicaciones a que 
se refiere el Convenio citado se comprobalá si los propietarios 
y Qsual'ios (que pueden' ser distintos de los propietarios o lti
lizarlas en arriendo o alquiler) reúnen las condiciones regla
mentarias para el disfrute del r~imen tempora: , pal a deter
minar lo cual se tendrá en cuenta lo establecido para prop .eta
rios y u~uarios de automóviles de turismo en la norma I1 jel 
apartado A' del artículo 142 de las Ordenanzas de Aduanas. 
modificado por Orden ministerial de 21 de juiio de 1960. de 
confO! midad con lo dispuesto en la norma IV del apartado O) 
del mismo artículo 

Cuando dichas embarcaciones procedan de otros puertos es
paño·.es. las comproba,ciones se realizaran únicamente si se 
estiman convenientes 

Se tendrá especialmente sumo cuidado de que el pretexto 
de la ocupación de cargos en los yates (Capitanes, Pilotos, Oon
tramaestres. Sobrecal'5os, Mayordomos etc.' no pu da servir de 
base para el disfrute in :lebido del régimen temporal 

Como es pOSible que las embarcaciones y yates lleguen por 
sus propios medios a puntos del litoral donde no existan ofici
nas de Aduanas. la vigilancia en los mismos y las compro
baciones a. que se rE fi~rE la presente norma se efectuarán en 
la forma que determinan los articulos 36 y 37 de las Orde-
nanzas de Aduanas . 

Si de las comprobaciones que se efectúen resultase que lOS 
propietarios o usuarios no reúnen las condiciones reglamen
tarias para el disfrute del régimen temporal. se exigirá la 
inmediata reexportaCión de las embarcaciones o yates, o se los 
sometera a las norm'lS ?;enerales de importacIón (p"f'santa
ción de declaración, puntualización etc.). no pudiendo, mien
tras tanto. ser utilizados No obstante, si se tratase de perso
nas que no reúnen las condiciones reglamentarias por la causa 
concreta de haber transcurrido los plazos legales de permanen
cia en España. pero que no ejerzan aquí actividad alguna, 
por · 10 que pudieran seguir mereciendo el concepto de turistas, 
se les invitará a que soliciten de este Centro directivo amplia
ción de aquellos plazos. pudiendo ,utilizar las embarcaciones :v 
vates mientras recaiga resolución. 

[In A los yates y embarcaciones que lleguen por sus oro
pio< medios o que. por su tamaño y tonelaje. no sea normal 
transportarlos por tierra no se ' les exigirá documento alguno 
de importación temporal. como tamp'oco garantía; pero-se n
dica nuevamcnte-siemprE' se comprobará si los propietarios y 
usuarios reúnen las condiCiones reglamentarias. es decir. Que 
SE' ¡dará cumplimiento a .Ia norma n de esta Resolución. 

A las demas embarcaciones. con motor o sin él, se les "xi
girá un documento de importación temporal, pudiendo ser Ilti-
lizado: ' 

a) El Carnet de Passages en Douanes, . expedido por cual
quier Entidad afiliada a la Federación Internacional del Auto
móvil (F LA.) o' a la Alianza Internacional de Turismo (A.!. TJ. 
garantizado por el Real Automóvil Club de España y valedero 
por un año, a partir de la fecha de expediCión; y 

b) El Pase de la serie B-1. mediante presentación de la 
opurtuna garantía. valedero igualmente por un año. a partir 
de la fecha de expediCión v utilizab:e para efectuar frecuentes 
entradas y sali::as. 

Los motores fuera de borda. aun cuando ' vengan solos, po
dran importarse temporalmente con Carnets d,e Passages O 
Pases de la serie B-l. no habiendo tampoco inconveni ' nte 
en que se efectúe separadamente la importación temporal de 
las embarcaciones de recreo y de sus correspondientes moto-


